
Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Director de la Sección do Hacienda del gobierno pro
visional de la nación con fecha 9 del actual me dize lo si
guiente.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra encarga
do interinamente del ministerio del ramo, con fe
cha de 15 del actual, desde Hijar se ha servido di
rigir á esta sección para que le circule, el siguiente de
creto del gobierno provisional.

(vEl gobierno provisional de la nación ha llegado á 
saber que el duque de la Victoria y sus parciales , redu- 
ducidos á la ultima estremidad pretenden estraer de su 
f>alacio, y acaso sacar violentamente de Espaíia á S. M. 
a Reina dona Isabel II y á S. A. la Infanta dona Luisa 

Fernanda. Seria este el mayor de los crímenes en las 
circunstancias en que se encuentra la nación: la Euro
pa no lo consentiría; pero los españoles, sin menospre
ciar á sus aliados, de ningún ausilio necesitan para sal-
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var á Su Reina. El gobierno provisional cree pues ser el 
intérprete del deseo que anima á la nación enlera, sin 
distinción de las clases ni partidos, decretando como de
creta lo siguiente.

Artículo i? Todo el que intente ó pudiendo evitar 
permita que S. M. la Reina dona Isabel II, y S. A. la 
Infanta doria Luisa Fernanda, sean estraidas violenta
mente de la capital de la Monarquía, sera' castigado 
con pena de muerte, previo el correspondiente juicio 
ante el tribunal competente:

Art. 2? Todas las autoridades y corporaciones po
pulares, fuerza del ejército, armada, y milicia nacional; 
los funcionarios, todos los. españoles que por medio del 
influjo ó coa las armas en la mano se opongan directa
mente a' que 8. M. y su augusta hermana salgan de Ma
drid, serán premiados por este servicio con preferencia 
á los de ninguna otra clase, inmediatamente- que el go
bierno provisional de la nación quede constituido en la 
capital de la Monarquía.

Dado en Hijará 15 de julio de i843«=Serrano.”
Lo que traslado á A\ 8. esta sección en cumpli

miento de su deber y á los efectos consiguientes:
Lo qae he dispuesto se inseJie en el Boletín oficial de 

esta provincia para que sea notorio al público y le conste á los 
fines correspondientes. Palma 23 de julio de 1843.— Joaquín 
Scheidnagel.

Administración principal de bienes nacionales de esta 
provincia..

El Sr. infendentí de esto provincia se ha servido se
ñalar el dio 2,9 del actual á las doce de su mañana en los 
estrados de estas, oficinas para rematarse en pública su
basta los órganos de la iglesia del suprimido convento de 
observantes de la villa de Artav ídem, los. de las iglesias 
de Dominicos y observantes suprimidos de laca, y los 
de ídem de la iglesia det suprimido, convento de Míni
mos de Santa Marín.

Lo que se avisa al público para que- las personas que 
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gusten interesarse en su compro, podrán acudir en dichos 
día y hora en el punto señalado para el efecto, en donde 
podrán enterarse de las condiciones que obran en manos 
de!pregonero Amoldo Palmer. Palma 24 de ¡uliode 1843. 
-Pedro Mario Santaló.

vQvw

ADUANA DE ESTA CAPITAL

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto pro
cedente del continente y del estrangero y hora de la pre
sentación de sus registros y manifiestos.

En 18 del actual el vapor el Mallorquín, su repitan 
don Gabriel Medinas, procedente de Barcelona, co« des
tino á este puerto. Presentó su registro á las 10 de la mo- 
fiana del mismo día.

En 20 id., laúd fspafiol S. José, so patrón Joan Pujol, 
procedente de Alicante con destino á este puerto. Presentó 
id. á las 9 de id. id.

En id.jav. español Soltero, su patrón Antonio Bauza, 
procedente de Mahon, con destino á este puerco. Presentó 
so registro á las 9 de id. id.

En id. javeque español Isabel su patrón B i^tulomé Res
pecto procedente de Iviza, con destino á este puerto. Pre
sentó su registro á las 9 y media de id. id.

En id. jav. español S. Juan, su patrón Lorenzo Salva
dor, procedente de Liza con destino a este puerto. Presen
tó id. á las 9 y media de id. id. '

En id. laúd español S. José su patrón Gabriel Rul.'an, 
procedente de Alicante, con destino a este puerto. Presen-, 
id id. á las 10 de la mañana del ■mismo dia.

En 24 poltra goleta española su capitán don Anto
nio Cahfell, procedente de Vera, con desuno h este puerto. 
Presentó su registo á las jo y media de‘ja mañana del 
•Mismo dia.

Enád. laúd esp mul Proletario, su patrón Matías Al- 
ertli pr-oced. nte de Vilhnueva, can destino d este pm rto.

Presentó id. á las 10 de id..
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En i L jiveque español Carmen, fin patrón Bartolomé 
Lladó, procedente de Villanueva, con destino á este puerto. 
Presentó id. a las g y media de id. id.

En id. laúd esp moí S. Antonio, su patrón MatíasGar- 
c í j , procedente de Vera con destino á este puerto, presentó 
id. á las g y media de id. id.

En 24 tartana española Rosario, su patrón Antonio 
Salva, procedente de Villanueva, con destino á este puer
to. Presentó id. á las 10 de id. id.

En id. laúd español Esperanza, su patrón Guillermo 
Palmer, procedente de Villanueva, con destino á este puerto, 
presentó id. á las 10 de id. id.

En 18 laúd español S. José, su patrón BirtoloméRo- 
se’ló, procedente de Argel, con destino b este puerto. Pre
sentó su manifiesto á las 11 de la mañana del mismo dia.

En 22 latid español Cáimen, su patrón don Juan Va- 
lent, procente de Argel con destino h este puerto. Presen
tó id. á las 11 de id. id.

Palma 24 de julio de 1843. —Francisco de la Peña.

NOTA de los precios que en la semana anterior han teni
do en este mercado los artículos que a continuación se 
espresan.

Trigo, barcilla . de w tt 17^ 99 á 99 ti 18 $ 99

Candeal, id . . . de 91 19 99 á 1 99 99

Cebada, id. . . . de M 8 99 á 99 9 99

Avena, id ... . de 99 7 6 á 99 8 99

Habas, id ... . de 99 13 6 á 99 i4 99

Garbanzos, id . . de 99 ’5 99 á 99 17 99

Habichuelas , id . de I 2 99 á t 4 99

Frísoles , id . . . de l 2 99 á 1 4 99

Guijas, id ... . de 99 11 99 á 99 13 99

Cáñamo, quintal . de 1 2 99 99 á 18 99 99

Queso, id ... . de IO 99 99 a 99 99 99

Lana....................... de 20 99 99 á 99 99 99
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Algarrobas . ... de t i

Carbón......................di m
Aceite, cuartal). . de 1
Vino, < narun . . . de 1
Aguardiente, id. . de 3
Carne lih. de 36 on

zas .................de w
Inca 1 9 de junio de I 84

95
V) „ á M 9’ W
h á 11 11 »i
2 11 á l  2 G
6 11 á 1 10 4

12 11 a 11 11 ”

6 11 á 11 7 w
2. — Miguel Beltran» alcalde 2?

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE 
AMORTIZACION.

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCIO n? 671,

En virtud de providencia del Sr. Intendente de rentas- 
de esta provincia se sacan nuevamente á pública subasta en 
quiebra, por no haber cumplido con el pago de la quinta 
parte los primeros compradores, las fincas que á continua
ción se espresan, hs que se rematarán ante los señores jue
ces, y escribióos correspondientes, el día 10 de setiembre 
próximo de una á dos de su tarde, á saber:

Que perteneció á las monjas de santa Clara, 
de esta corte.

Una casa calle de los Irlandeses, con vuelta-
á la de Mediodía Chica, ns. 17 y 3, manzana 
108, que tiene de línea por la fachada prin
cipal 54 pies, y por la del Mediodia Chica 27 
pies, coa sitio de 14,22 pies superficiales, en. 89058

4 las religiosas. de la Concepción Francisca j  
de esta corte.

Otra id. calle de san Bernabé,,con acceso-
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rlis i la del Rosado, D. G, por la primera ca
li^ y 5 p >r la Situóla, inuiz. 119. qm* tiene 
(M Íic IH'I i prit)<ip)l por I» de sm Bernabé 
73 pi -s de líneií, y por la del Rus trió 6g pies 
dé l i miSm i, K>n sitit) de 8864 pies superfi
ciales, en.............................................. ..... . . y 66 4 8

^1 Lis i^emostrilienses de Segovia en la villa 
de Navalcarnero.

Quince pedazos de tierra *0 dicha villa, 
compu--st<>s de 6232 cepas, 50 olivos, 31 fa- 
n*gas 8 celemines y 3 cuartillos de id., cuyo 
p irm<4»l»r ObíHrta en ti B detin niímor-o infidel 
día 4 Je marzo último, atusado todo en. . , 8655

yl la Cartuja del Paular en la villa de Pal- 
detorres.

Cuarenta y dos pedazos de id., en término 
de ¡ti.) que componen 351 fanegas, i o cele- 
mine» y 14 estadales, tuyo pormenor consta 
eu el Bolbtin número 108 del día 14 de enero 
último, en ...............................22691

JÍ los trinitarios descalzos de Jesús Nazareno
de esta córte, en el término de Ficdlbaro.

Cuatro pedazos de id., en dicho termino 
con 9 fanegas 6 celemines y 9 estadales, cu
yo pormenor consta en el Biletin núm. ¡68 
del dia 17 de marzo úhiuao, tasados, en. . . 3019

Remate del 5 de setiembre ante el Sr. don -Be
nito Serrano y AUaga, y escribanía de don 
Pícente Romeral»

Que perteneció á Jas monjas Brígidas de di
cha ciudad.

Una heredad de viñas, iil pego de Ciño- 
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monte y C'iettmbirinnuj, onm-pnrsti de 4^ 
anozidisy 320 cepas en nn solo pi-ihzo. y 
dentro de él mi lag ir, ftm iQhjG pies tuadr»- 
dos superficial ^, con viga, pilón, lagareta y 
demas -le Li miepiin i de pisar uva, sita en Va- 
lladolid, tasa-la, en................................................  39997

ANUNCIO oúm. 672.
Par providencia del Sr. intendente de Renta» de la 

provincia de Valladoli-iad están señalados para remate, en 
aquella ciudad de Lis fincas nacionales que se espresarán 
los dias 5, 7 y 17 de setiembre; y debiendo verificarse otro 
remateen esta capital en sus casas consistoriales en el re- 
fmdo día y hora de doce á una, como se previene en la 
R.- j I Instrucción de 1? de marzo del año ultimo, art. 28, 
teudríi efecto ante los Sres. jueces, de primera instancia de 
la misma, y escribanías que se dira'n, con asistencia del co
misionado principal de Arbitrios de Amortización ó perso
na que le representa, y con citaciomdel procurador aíndico^

Remate del j de setiembre ante el Sr. D. Fe
lipe Escobeda, y escribanía de don Santiago 
de Layanja.

Que perteneció, al conuento de San Pablot de 
. dicha ciudad.

Otra id. de tierras en 33 pedazos y una 
era; las tierras se componen de iGt abrudasy 
gg cstapalcs^ y la era 1 obrada y 3 cuartas, 
sita en Valladolid: produce en renta 87 fane
gas de trigo, 65 de cebada y 2 carros de pa
ja, capitalizada,, en. . . . .. 86640..

Remate del dia 15 de setiembre ante el señor
Manuel Mario, Basualdo^ y escribanía de 
don ]acinto Gaona y Loeches.

Que pertenecieron al monasterio de Prado^ de 
dicha ciudad.

Dos casa& con habitaciones altas y bajas,, 
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palomir, pinera?, corrales poz» y pila, que 
time «Je sitio 75586 pies lUiidnidos superfi- 
ci des. Otra id. lagar de sot<> alio, con pdnü, 
lagareta y maquina de estrujir uva, la que 
tiene de sitio lOlC pies cuadrad-s superficia
les, varias tierras, una era y prado que hacen 
673 obradas y 300 estadales, y 3 majuelos, 
que hacen 89 eranzadas, sitas en Arroyo: pro^ 
ducen en renta 9828 rs., 240 fmegas de tri
go, y 240 de cebada, capitalizada, eo. . . 5,79°5

ANUNCIO ndm. 673.

Por providencia del 8r. intendente de rentas déla pro
vincia de Jaén esta seflabdo para rem ite, en aquella ciudad 
de la finca nacional que se espresará, el Jia 7 de setiembre; 
debiendo otro remite de la misma en esti capital en sus ca. 
sas consistoriales en el referido día y hora de doce á uoa, 
ante el Sr. don Felipe Escobedo, y escribanía de don San
tiago Lagranh.

Que perteneció á los conventos de monjas de la 
Trinidad y de la Encarnación de dicha ciudad.

Uo cortijo con casa de teja llamado de las
Monjas, sitio- del Puertollauo, de Cabida 60 
fanegas y 6 celemines de tierra, sito en Al
cali! la Real; produce ementa 222 rs., 38 fa
negas de trigo y 16 cebada, capitalizada, en. 43a55

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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